
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío., febrero cuatro de dos mil veintiuno  

  

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. RADICACIÓN: 63-
001-31-05-003-2020-00010-00   

  

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, 
en la fecha, pasa a despacho del señor Juez, solicitud elevada por el 
apoderado de la parte actora (Anot.11), donde manifiesta bajo la 
gravedad del juramento, desconocer otra dirección de la demandad y 
solicita se nombre curador ad-lítem. Sírvase proveer.  

  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO.  

Secretaria   

Visto el informe que antecede y conforme a manifestación hecha por el 
apoderado de la parte actora, (Anotac.11), respecto a la demandada 
ESIMED S.A., SE ORDENA su emplazamiento. 

 

Por lo anterior y conforme a lo dispuesto por el Art. 10 del Decreto 806 
de 2020, se DISPONE la inclusión en el Registro Nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Una vez hecho lo anterior y surtido el término correspondiente al 
registro, se designará curador ad-lítem a la demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  



          LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez  

 

03/02/2021 

Caf 
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